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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE PUNTOS DE ACUERDO

58. De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, por el que se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
para que, realice las acciones necesarias para investigar y verificar el cumplimiento
de los niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera generadas por las
Termoeléctricas del Golfo y Peñoles, así como del co-procesamiento la cementera
Cemex S.A.B. de C.V., de conformidad con los parámetros dispuestos en las Normas
Oficiales Mexicanas aplicables en el estado de San Luis Potosí. . . . . . . . . . . . . . . . . 

59. De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, para exhortar a los 32 gobiernos y congresos locales, a
implementar acciones de inspección y vigilancia, y legislar sobre la
comercialización de animales de compañía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

60. De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, a publicar el Programa Especial sobre Cambio Climático
2020-2024, en cumplimiento con la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . . 
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61. De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, por el que se exhorta a la Semarnat para que, por conducto de
la Profepa, se realicen las investigaciones y visitas de verificación necesarias ante
los posibles daños ambientales derivados del uso de dinamita por parte de la
empresa Cemex México, S.A.B. de C.V., en la Reserva de la Biósfera Sierra de
Abra Tanchipa, en Las Palmas, municipio de Tamuín, S.L.P. . . . . . . . . . . . . . . . . 

62. De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, a fin de exhortar a los 32 gobiernos locales a implantar y en
su caso fortalecer campañas de concientización, adopción y esterilización de
animales de compañía y animales en situación de calle, así como fomentar la
cultura del trato digno y respetuoso, e investigar y, en su caso, sancionar a los
responsables del maltrato y envenenamiento de los animales de compañía en
situación de calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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